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RESUMEN 

El presente ensayo tiene como objetivo analizar la evolución que han tenido 

las recaudaciones por concepto de impuesto a la renta dentro de los ingresos del 

Estado ecuatoriano durante el periodo 2006 – 2012, mismo que servirá para 

determinar la situación económica por la cual atravesó el país durante aquel periodo. 

Este ensayo se desarrolla bajo un marco teórico que muestra: la evolución del 

impuesto a la renta a nivel global y nacional, teorías económicas acerca de las 

distintas variables que se ven afectadas por el mismo y conceptos básicos; además 

plantea un análisis del impacto que genera un exceso de recaudación en las 

economías en vías de desarrollo y propone una salida para reactivar la economía. 

La autora se enfoca en determinar la relación que existe entre las 

recaudaciones de impuestos y el desarrollo económico del Ecuador, para efecto de 

llevar a cabo el presente trabajo, se realizan análisis de los datos históricos, con el 

propósito de obtener resultados cuantificables que respalden dicha relación. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se enfoca en cómo los impuestos influyen en el 

crecimiento económico de un país y para ello se ha decidido enfocar el ensayo en 

torno al impuesto a la renta por ser un impuesto directo y equitativo; para realizar 

aquello se analizaron las recaudaciones del mismo durante el periodo 2006 – 2012 y 

cómo estas afectaron al crecimiento de la economía ecuatoriana.  

El tributo siempre ha sido una clave de la organización política porque 

expresa un pacto entre la población y el Estado; los impuestos revelan cuanto la 

sociedad está dispuesta a pagar y a cambio de qué servicios prestados por el Estado; 

la constitución actual del Ecuador indica que aquellos servicios que el Estado está 

dispuesto a dar a la población deben ser presupuestados anualmente en el cual los 

ingresos recibidos siempre deben ser iguales a los gastos que el gobierno va a 

realizar. 

En el Ecuador existen dos fuentes de ingresos fiscales: petroleros y no 

petroleros; debido a que el Ecuador es un país petrolero, ésta es su principal fuente 

de ingresos, más no es la que más recauda; los ingresos petroleros son ingresos 

constantes puesto que provienen de los recursos propios de la tierra ecuatoriana; este 

ensayo estará enfocado en aquellos ingresos provenientes del sueldo de cada persona, 

los cuales en lo que a impuestos refiere generan miles de millones de dólares anuales, 

de los cuales casi 80% proviene de lo recaudado por impuesto al valor agregado y 

por impuesto a la renta.  
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Un gobierno presupuesta sus gastos en función de sus ingresos; pero, en 

países que están en vías de desarrollo, los ingresos con los que cuentan no solventan 

el monto necesario para realizar proyectos de inversión, mismos que servirán para el 

crecimiento y desarrollo propio del país; es así como los gobiernos se endeudan y 

cuando eso ocurre, se incrementa la presión tributaria, con el fin de aumentar la 

recaudación de dinero; es decir, la deuda que el Estado realiza al día de hoy, tendrá 

que ser pagada en algún día a futuro y ese ya será el problema del siguiente gobierno 

y aquel gobierno implementará normas para tratar de saldar la deuda que ciertamente 

afectarán a todo el país.  

Es ese el motivo que incentivó a la autora a plantearse como tema de 

investigación la problemática que existe en el país en base al incremento en las 

recaudaciones de impuestos, para lograr analizar y determinar por medio de un 

análisis descriptivo como aquellos influyen en el desarrollo económico del Ecuador.  

Para el análisis antes expuesto se recopilará información relevante acerca del 

tema para estructurar un correcto marco teórico, que permita: identificar los puntos 

clave acerca del tema y  brindar una perspectiva más amplia al lector acerca del 

impuesto a la renta y de las variables que afectan al crecimiento económico del país; 

igualmente se desarrolla en el presente trabajo un análisis de los datos históricos para 

determinar la relación existente entre los impuestos y el crecimiento económico del 

Ecuador y así  comprobar la hipótesis planteada por la investigadora. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Justificación 

Actualmente, hay una recesión global; en épocas de recesión lo que se quiere es 

estimular la economía, revitalizarla y generar empleo para que de esa forma haya 

consumo y el producto interno bruto crezca y, en Ecuador la solución para aquello 

está en el gasto público, en las inversiones que se realiza para el desarrollo de la 

comunidad. El actual gobierno se ha preocupado mucho de la gente de menos 

recursos (el quintil más pobre), lo cual se puede evidenciar en los objetivos descritos 

en el plan nacional del buen vivir; entre los cuales se promueve la mejora de la 

calidad de vida, para lo cual se incentiva al pequeño y mediano empresario, se 

incentiva la educación, se da subsidios y bonos a las personas pobres, se garantiza la 

prestación de servicios de salud, se promueve desarrollo de programas habitacionales 

y nuevas viviendas dignas, entre otros;  lo que hay que reflexionar es que a pesar que 

el gobierno use la frase “servicios gratuitos”, no significa que todos aquellos 

beneficios son gratis, sino que todo está presupuestado en base a los ingresos que 

recibe el Estado; una de las cosas a tomar en cuenta es que en el Presupuesto General 

del Estado siempre hay déficit a pesar que los ingresos y gastos estén aparentemente 

equiparados y aquello se debe a que el gobierno constantemente se endeuda para 

llevar a cabo proyectos para el beneficio del pueblo y la principal fuente de 

recaudación de ingresos para el Estado se encuentra en los impuestos. 
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Acorde a los datos proporcionados por el Servicio de Rentas Internas; en el año 

2013,  hubo una recaudación total de $12,513 millones de dólares  de los cuales el 

mayor aportador fue el impuesto al valor agregado abarcando el 49% de lo 

recaudado, seguido por el impuesto a la renta con un 31% y el impuesto a la salida de 

divisas y a consumos especiales aportando con un 10% y un 6% respectivamente.  

Esta investigación da a conocer cómo el dinero que el Estado recauda a través 

de impuestos ayuda a la economía a revitalizarse; para la presente investigación se 

considerará el impuesto a la renta y los efectos macroeconómicos que éste  genera; 

debido a que es un impuesto que se caracteriza por ser justo, es decir, quien más 

gana, más tendrá que pagar, a diferencia de los impuestos indirectos que lo paga toda 

la población independientemente del nivel de ingreso con el que se manejen. 

En la formación académica, esta investigación proveerá a los estudiantes 

conocimientos acerca de teorías económicas que se relacionan con el crecimiento 

económico de un país y a su vez también tocará temas de hechos históricos que han 

servido como base para aplicar medidas correctivas en tiempos de recesión 

económica. 

En el campo profesional, este trabajo de investigación dará al lector un análisis 

amplio de la realidad económica del país y permitirá concretar lo aprendido en teoría 

macroeconómica analizando los efectos que se produjeron a causa de los cambios 

que fueron aplicados en el país.  
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1.2 Objetivos 

1.2.1 General 

Analizar cómo incide las recaudaciones de impuesto a la renta en el 

crecimiento de la economía ecuatoriana. 

1.2.2 Específicos 

 Analizar las teorías económicas acerca de los impuestos y su relación con el 

crecimiento económico. 

 Analizar la situación impositiva del país y su comparación con países de la 

región latina y su PIB. 

 Analizar bajo que situaciones los impuestos desmejoran el desarrollo del país. 

 Dar a conocer en una perspectiva más amplia acerca de la importancia de la 

no evasión en el pago de Impuesto a la Renta y los beneficios que se derivan 

del uso adecuado del mismo por parte del Estado. 

1.2.3 Hipótesis 

Los impuestos tienen una proporción directa con el crecimiento económico 

del país.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Concepto de Impuesto a la Renta 

Los impuestos son necesarios para el crecimiento del país y para el 

cumplimiento de metas previstas en el plan del gobierno; actualmente, los diferentes 

impuestos sirven para cumplir con los objetivos del plan nacional del buen vivir, 

sirven para la puesta en marcha del presupuesto general del estado planteado para el 

año vigente y de proyectos de ley propuestos por el Presidente de la República a 

favor del bien común del ciudadano ecuatoriano.  

Entre aquellos tributos vigentes que son parte de la legislación impositiva 

nacional se encuentra el impuesto a la renta, mismo que se caracteriza, entre otros 

aspectos, por ser aplicado sobre la renta global de las personas, tanto naturales como 

jurídicas, nacionales o extranjeras residentes en el país, se entiende por renta global a  

todo ingreso que provenga de una fuente ecuatoriana que sea producto del trabajo, 

del capital o de ambos, ya sea que este fuera a título gratuito u oneroso y que 

consistan en dinero, especies o servicios; también establece que el monto mínimo 

sobre el cual se calcula el impuesto a la renta, denominado fracción básica, varía de 

año a año de acuerdo a la inflación hallada al mes de noviembre del año fiscal 

inmediatamente anterior. (LORTI, 2014) 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) es la entidad responsable de recaudar los 

tributos internos establecidos por ley mediante la aplicación de la normativa vigente 

y su finalidad es la de “consolidar la cultura tributaria en el país a efectos de 
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incrementar sostenidamente el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes”. 

 

2.2 Antecedentes históricos acerca del origen del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta fue establecido por primera vez por William Pitt en 

1798  con la finalidad de recaudar fondos para llevar a cabo la guerra de Francia y 

posteriormente se abolió en 1816; pero, en los años que continuarían, más países lo 

adoptarían como una medida eficaz para la recaudación de ingresos para el Estado 

debido a que en aquella época se cobraba en su mayoría impuestos al consumo, lo 

cual generaba un descontento social generalizado y la premisa básica del impuesto a 

la renta es que pagaba más quien más ingresos tenía, es decir, se pagaba un impuesto 

justo y equitativo al salario de cada persona y eso fue bien aceptado en aquel tiempo; 

uno de los primeros países que implantó aquel sistema de tributación fue Suiza en el 

año 1840, seguido de Australia, Alemania e Italia en los años 1849, 1850 y 1864 

respectivamente; no pasó mucho tiempo antes de que el impuesto a la renta empezara 

a tener aceptación a nivel mundial, y es así como a partir del año 1900 un sin número 

de países empezaron a emplearlo, entre los cuales cabe destacar que España lo 

adoptó en el año 1900, seguido de Francia en 1914 y la Unión Soviética lo estableció 

en el año 1927. En Latinoamérica apareció el impuesto a la renta en los años 1920 – 

1935 y los primeros países en ponerlo en práctica fueron Brasil en 1923 y México en 

1924.  (Quichimbo, 2012) 
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2.3 Antecedentes históricos acerca del origen del impuesto a la renta en 

Ecuador 

2.3.1 El impuesto a la renta en la época colonial  

“Recibir pero también dar” era una práctica muy antigua en los Andes que 

tenía que ver con la reciprocidad, la vida en la sociedad andina hace veinte mil años 

fue posible gracias a una excelente relación del hombre con la naturaleza; las mujeres 

y hombres andinos que ocuparon un gran territorio de América del Sur e hicieron 

frente de manera organizada a muchas dificultades climáticas y falta de recursos para 

poder vivir; entonces para que el sistema funcione, el principio que guiaba los 

intercambios entre las personas era la reciprocidad, es decir, “yo hacía por ti 

exactamente lo mismo que tu hacías por mí”. (Tantaleán, 2012) 

En el mundo andino, el Estado, se fue formando progresivamente asumiendo 

funciones de cohesión social claramente reconocidas por la población; en ese proceso 

apareció la tributación, la gente trabajaba en obras ordenadas por el poder político y 

es entonces cuando apareció el Impuesto a la Mita. La “mita incaica” era un servicio 

público obligatorio que se ejercía una sola vez durante un número determinado de 

días al año y era realizada por todos los pobladores del imperio que estuvieran en el 

rango entre 25 a 50 años; estos proyectos eran impulsados por las comunidades o 

“ayllus” para la construcción de puentes, carreteras, edificaciones, templos, 

explotación de minas y trabajo de tierras; los mitayos no recibían remuneración 

alguna, pero, eran alimentados por el Estado mientras ejercían su trabajo. (Tantaleán, 

2012) 
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Posterior a esto fue la gran conquista española, en la cual territorio 

Ecuatoriano pasó a ser parte del virreinato de Perú y se conservó el impuesto a la 

mita, pero con un concepto distinto; la “mita colonial” consistía en un impuesto que 

debían pagar los indios en virtud de su condición de nación derrotada; básicamente 

se realizaban las mismas tareas que en la mita colonial con la diferencia que las 

únicas personas que estaban obligadas a acudir a la mita eran los indios y esta se 

ejercía era una vez cada 6 años por todos los indios que constaran con un rango de 

edad entre 18 a 50 años.  

Cuando el virrey Francisco Álvarez de Toledo estableció la mita en 1573, en 

teoría, un indio debía trabajar una semana seguida por dos de descanso, y se le 

remuneraba con 2 pesos y medio semanales; de esa forma, la obligación de acudir a 

“la mita" llegaba a ser de 17 semanas al año, lo cual significa que el indio ganaba en 

total 42 pesos anuales, mientras tanto, el trabajador voluntario o "minga" ganaba 

siete pesos semanales; ese fue el precio que tuvieron que pagar los indios por haber 

sido derrotados. (Tantaleán, 2012) 

La mita colonial fue una forma de abaratar la mano de obra. En las minas, la 

mano de obra de los mitayos era prácticamente gratuita y en aquel entonces, la 

principal fuente de ingresos del virreinato de Perú eran dos grandes minas: 

Huancavelica y Potosí, la primera se encuentra actualmente en el centro de Perú y la 

segunda en lo que ahora es  Bolivia. La mina de Potosí se la conocía como el “cerro 

rico de la plata” y fue productiva por 150 años, y la mina de Huancavelica era rica en 

mercurio que a su vez era un producto indispensable para amalgamar la plata; es 

decir, en Potosí obtenían plata gracias a que recibían mercurio de Huancavelica; y 
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junto a eso,   obtenían la mano de obra casi gratuita de los indígenas y era así como 

empresarios privados españoles recibían una significativa colaboración del Estado 

Virreinal para sus negocios privados y a su vez, La Corona, recibía el 20% de la 

producción minera, lo que se llamaba “El Quinto Real”, lo que en el día de hoy es el 

equivalente al impuesto a la  renta. (Espinosa, 2009).  

 

2.3.2 El impuesto a la renta en la época republicana 

Ecuador, a partir de la declaración de independencia en 1830 se empezó a 

iniciar como país en una política tributaria; el 3 de abril de 1926 el Dr. Isidro Ayora 

asume el gobierno como Presidente Interino y una de sus metas fue la de modernizar 

el Estado y el sistema bancario del país, y para lograrlo, se asesoró con la Misión 

Kemmerer. (Alarcón, 2009).    

El impuesto a la Renta se aprobó en el año 1926 gracias a la misión de Edwin 

Kemmerer;  el impuesto a la renta tenía la característica de grabar de forma separada 

a las rentas de trabajo o servicios y a las rentas provenientes del capital. Edwin 

Kemmerer creó un plan para modernizar las finanzas públicas y privadas del Ecuador 

en la cual se aplicaron reformas que estaban dirigidas a estabilizar la economía y 

evitar la constante alza del dólar frente al sucre y tenía la finalidad de terminar con el 

déficit presupuestario; una de las propuestas de la misión Kemmerer era la de crear 

un nuevo diseño económico que pusiera al Ecuador a la altura de otros países del 

continente y del mundo; de esta manera, el Presidente Isidro Ayora, dio el visto 

bueno para la creación de instituciones como: El Banco Central del Ecuador, La 
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Superintendencia de Bancos, La Contraloría, La Dirección de Adunas entre otras. 

(Almeida, 1994) 

En la década de 1950 - 1960, el sistema tributario ecuatoriano aún seguía 

poco evolucionado y se trataba de estructurar bajo las reformas propuestas por la 

misión Kemmerer. Al finalizar la década de los sesenta, se descubrió petróleo en el 

oriente ecuatoriano y con esto se inició una época de auge fiscal y ese fue el motor 

que impulsó los cambios que requería el sistema tributario que venía forjándose 

desde los sesenta; pero, todo el dinero que ingresó por los recursos petroleros tuvo su 

repercusión en el Estado, haciendo que éste ya no tenga la necesidad de tener un 

mecanismo eficiente para recaudar tributos internos porque tenían dinero constante a 

causa del petróleo; todo eso llegó a su fin en los años ochenta; a inicios de aquella 

década ya existía una crisis de deuda y a eso se le sumó la caída de los  precios del 

petróleo, lo cual provocó una escasez de recursos para el Fisco y en ese momento, el 

Estado retornó a la fuente más segura de ingresos; los impuestos; pero, en aquel 

momento, la cultura tributaria en la población ecuatoriana era tan pobre que muchas 

personas no conocían las obligaciones que tenían como ciudadanos; las prácticas 

evasivas no estaban socialmente censuradas,  por lo cual la evasión y la elusión fiscal 

en aquellos años era generalizada. La solución que tomó el Estado fue la de 

incrementar los impuestos indirectos, puesto que son los que más ingresos generan y 

es una medida más fácil de implementar; pero todo aquello vino con un costo social 

muy elevado porque hizo que aumente el precio en los productos y se incremente la 

brecha de desigualdad en la renta de la población. (Oliva 1999) 
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El 22 de diciembre de 1989 se publicó en el registro oficial 341 la nueva Ley de 

Régimen Tributario Interno, la misma que fue aprobada en el gobierno del Dr. 

Rodrigo Borja; en esta ley, se aglutinaba una serie de impuestos que en otras leyes se 

hallaban dispersos y se estableció una tarifa progresiva que iba del 0% al 25% anual 

para el pago del impuesto a la renta sobre ingresos superiores a los 2 millones de 

sucres y se estableció un  impuesto a la renta fijo del 25% para las empresas 

nacionales o extranjeras; sin duda, en ese periodo, se empezó a mejorar el sistema de 

tributación en comparación con los años anteriores; sin embargo, aún era muy alto 

los niveles de evasión y elusión. La creación de esta ley fue el comienzo del actual 

sistema, y en el año 1998, el sistema tributario ecuatoriano dio un giro con la 

creación del Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Actualmente, el impuesto a la renta es gravado para todas aquellas personas que 

reciben ingresos mayores al establecido como fracción básica en la tabla (véase 

anexo 1); el monto de la fracción básica sobre el cual se calcula el porcentaje a pagar, 

cambia de año a año tomando como referencia la inflación registrada hasta el 30 de 

noviembre del año anterior según lo explica la resolución impuesta en el año 2008 en 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI). Es así como, en el año 

2012, las personas que recibían ingresos anuales menores a $9,720 (después del 

aporte que los trabajadores en relación de dependencia realizan para al seguro social, 

9.35%) estaban exentas del pago de tal impuesto; es decir que debían tener un salario 

mensual neto de $810 para no pagar impuesto a la renta; adicional a eso, en el caso 

que su ingreso supere aquel monto, se debe disminuir de aquel ingreso los gastos 

deducibles, reduciendo de esa manera la base imponible para el impuesto. 
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2.4 El sistema tributario ecuatoriano 

Toda la población ecuatoriana debe cumplir con los deberes constitucionales; 

entre aquellos deberes a cumplir está la contribución y el pago de impuestos; durante 

años se identificó al sistema tributario ecuatoriano como un sinónimo de evasión e 

incumplimiento, lo cual provocaba que el Producto Interno Bruto (PIB) no creciera a 

la par de otros países, lo cual carecía de lógica puesto que Ecuador es un país 

petrolero y tiene a aquel crudo como una fuente de ingresos constantes y solo hacía 

falta una buena cultura tributaria.  

El Sistema Tributario Ecuatoriano se ha ido fortaleciendo a través de los años 

por problemas que se han presentado en la economía del Ecuador y, en base a los 

hechos, se ha establecido que el camino más viable económica y políticamente para 

equilibrar las cuentas fiscales es el aumento de la presión fiscal,  a través de un 

sistema tributario, que permita una recaudación de tributos más efectiva con el fin de 

generar ingresos al Estado. 

El sistema tributario es el conjunto de tributos exigidos por la ley y que son 

administrados por el Servicio de Rentas Internas (SRI) y otras instituciones del 

estado,  nacionales, provinciales o municipales. Acorde con la ley reformatoria para 

la equidad tributaria en el Ecuador del 2007: “El sistema tributario ecuatoriano debe 

procurar que la base de la estructura impositiva se sustente en aquellos impuestos 

que sirvan para disminuir las desigualdades y que busquen una mayor justicia 

social”   

https://cef.sri.gob.ec/virtualcef/mod/glossary/showentry.php?courseid=71&eid=10660&displayformat=dictionary
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Por ese motivo, el SRI se enfoca en aumentar la presión fiscal priorizando los 

impuestos directos y progresivos y tratando de reducir la evasión y la elusión 

tributaria. En el periodo fiscal 2013, el SRI declaró una recaudación neta de doce mil 

quinientos trece millones de dólares; de los cuales, los impuestos que generaron una 

mayor recaudación de ingresos al fisco fueron: Impuesto al Valor Agregado  (IVA), 

Impuesto a la Renta  (IR), Impuesto a la Salida de Divisas  (ISD), Impuesto a los 

Consumos Especiales  (ICE).  

En el gráfico 1 se ilustra el porcentaje de participación de cada impuesto dentro 

del monto total recaudado durante el ejercicio fiscal 2013 (véase anexo 5) 

GRÁFICO NO  
1 

Recaudación Nacional 2013 

(En porcentajes) 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas 

Elaborado por: La autora 

 

Por lógica, los impuestos indirectos son los que más ingresos le van a generar al 

Estado, por su naturaleza de estar dirigidos a toda la población que quiera consumir 

dichos bienes o acceder a dichos servicios; con una simple observación al gráfico 1 
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se corrobora aquello; el impuesto que más ingresos genera al fisco es el IVA, 

abarcando casi el 50% del total recaudado, aquello se da porque al ser un impuesto 

indirecto, se lo paga cada vez que se quiera comprar un  producto o adquirir un 

servicio que grave este impuesto; se lo considera como un impuesto regresivo debido 

a que la tasa que se paga por el mismo, es indiferente al nivel de ingresos de las 

personas; el mismo caso ocurre con el ISD y el ICE y entre esos tres impuestos 

indirectos se concentra el 65% del total recaudado.  

El impuesto directo más importante es el impuesto a la Renta; se lo considera 

como la columna vertebral de todos los sistemas tributarios por su característica de 

estar basado en el principio de equidad y por ser un impuesto progresivo; este 

impuesto está dirigido a toda la población con la singularidad que se grava de 

acuerdo a la renta que obtienen las personas naturales o sociedades como producto de 

sus actividades económicas. 

El sistema tributario ecuatoriano se rige bajo cinco características: eficiencia 

económica, sencillez administrativa, flexibilidad, responsabilidad política y justicia; 

es decir que, cualquier medida económica que se tome debe cumplir con el principio 

básico de justicia; no debe perjudicar al sector más vulnerable de la población y no 

debe afectar al incentivo de la población de ahorrar o de invertir. (Almeida, 2010) 

En la actualidad, ya no existe el problema de que la población desconozca sus 

obligaciones como ciudadanos, sino más bien, existe el problema que la población 

trate de eludir aquellas obligaciones; cuando en un principio se estableció que el 

tributo es una forma de pacto de la población con el Estado; en la cual el Estado 
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administra el dinero de los ciudadanos con el fin de proveer recursos para el bien 

común de la población. 

En agosto del 2006, en la ciudad de Quito se llevó a cabo una conferencia 

llamada “Concertación Ecuador”, la cual tenía el objetivo de realizar un documento 

con propuestas técnicas que les iba a ser entregado a los candidatos presidenciales 

que pasen a la segunda vuelta electoral; en la misma participaron expertos en 

política, expertos tributarios, ex ministros, expertos del fondo monetario, entre otros; 

uno de ellos fue Carlos Silvani, quien concluyó que “el sistema tributario ecuatoriano 

está basado sobre pilares adecuados, pero que a pesar de ello, tiene problemas debido 

al abuso de exenciones y de otros incentivos tributarios, la alta informalidad y la 

tributación más pesada del sector formal que estimula el crecimiento de la 

informalidad” 

En los Anexos 2 - 5 se detalla la totalidad de dinero recaudado por el SRI por 

concepto de impuestos durante los años 2005 – 2013. La recaudación neta de 

impuestos en el Ecuador ha pasado de $3,929 millones en el 2005 a $ 12,513 

millones en el 2013; es decir, ha crecido en un 218%; aquel crecimiento se explicaría 

por la cultura tributaria implantada en el país, pero también se le debe atribuir el 

aumento de los impuestos. 

La causa prioritaria por la que la gente cumple con el pago de sus tributos con 

mayor rigor es porque aquellos serán destinados para elevar su nivel de vida, con la 

construcción de carreteras, puentes y  vías,  con la creación de mejores centros de 

salud pública y más escuelas públicas con mejor calidad en la educación, entre otras; 

pero, otra causa, igualmente importante, es el mayor control que tienen las 
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autoridades con el cumplimiento del pago de los impuestos y el temor de la gente a 

ser sancionados por no cumplir con las obligaciones tributarias a tiempo. 

A pesar del tiempo transcurrido, aún aplica lo dicho por Silvani en el 2006; 

actualmente el gobierno ecuatoriano destina gran parte de sus ingresos a gastos 

innecesarios como bonos o subsidios mal enfocados, lo cual provoca que la 

población ya no quiera pagar tantos impuestos porque ven que su dinero no está 

siendo dirigido a algo que los beneficie, lo cual disminuye la cultura tributaria de la 

población. 

El actual presidente de la República, el Eco. Rafael Correa, ha beneficiado 

inmensamente a la población de menos recursos, teniendo en cuenta que la mayoría 

de la población ecuatoriana es pobre; destinando una gran parte de los ingresos del 

Estado para bonos y subsidios. Según cifras del 2013 (véase anexo 9),  

aproximadamente son 2 millones de personas las que reciben mensualmente el Bono 

de Desarrollo Humano (BDH), el cual corresponde a un ingreso de $50 mensuales 

por parte del Estado; adicional a eso, durante ese mismo año se destinó $6,603  

millones para solventar el rubro de subsidios.  

El problema económico que generan los bonos y subsidios es que la 

población se acostumbra a la ayuda estatal, lo cual no contribuye en nada al 

desarrollo del país y aquello se vuelve un problema para el Estado en el momento en 

que los ingresos del mismo se ven afectado por la disminución del precio del barril 

del petróleo o por la disminución en remesas por parte de los migrantes, como 

ocurrió en el año 2012, en el cual, el gobierno se vio en la necesidad de pagar en 
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bonos del Estado una parte del subsidio de pensiones jubilares al Seguro Social. 

(Cesla, 2013). 

 

2.5 El Presupuesto General del Estado 

Acorde al Artículo 292  de la Constitución de la República del Ecuador: “El 

Presupuesto General del Estado, PGE, es el instrumento para la determinación y 

gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos 

del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la 

banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Es decir que, dentro del presupuesto se incluye todo el dinero que el Estado 

ecuatoriano  planea obtener por ingresos y todos los gastos que el Estado ecuatoriano 

pretende realizar y estos dos deben estar equilibrados porque el Presupuesto General 

del Estado tiene que reflejar lo más transparentemente posible el comportamiento 

esperado de los ingresos y los gastos y evitar las sobre o subestimaciones y se debe 

realizar basándose en el plan nacional de desarrollo y siguiendo los objetivos del 

buen vivir como se especifica en el Art. 280 de la Constitución: 

“El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 

Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 

competencias exclusivas entre el Estado Central y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público 

e indicativo para los demás sectores.” 
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El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPLAFIP, en su 

Art. 74 numeral 9 determina que el Ministerio de Finanzas es el ente responsable de 

realizar la proforma del PGE junto con la Programación Presupuestaria Cuatrianual y 

el límite de endeudamiento y ponerlo a consideración del Presidente de la República. 

Para llegar al monto establecido en el PGE, las instituciones públicas deben hacer un 

presupuesto propio priorizando sus necesidades más urgentes para poder brindar 

mejores servicios a la población y la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, SENPLADES, es la encargada de establecer las directrices con la que se 

deben regir aquellas instituciones gubernamentales al momento de planificar sus 

necesidades de tal forma que les permita alcanzar los objetivos del Plan Nacional del 

Buen Vivir (2009-2013) 

Las asignaciones de ingresos dentro del PGE se clasifican en: Ingresos Petroleros e 

Ingresos No Petroleros: 

 Los ingresos petroleros corresponden al excedente que queda de la venta del 

crudo y su consumo interno y es el principal sustento de la economía ecuatoriana 

puesto que se conoce que el Ecuador es un país petrolero desde el año 1972  y es 

el principal condicionante del monto a presupuestar en la cuenta de gastos. 

 

 Los ingresos no petroleros se dividen en: tributarios y no tributarios.  

o Los ingresos tributarios corresponden a todo el dinero que es recaudado 

por el Estado a través de impuestos a personas naturales y jurídicas.  

 

o Los ingresos no tributarios corresponden son los ingresos percibidos por 

el Estado por el cobro de tasas, multas, contribuciones, por la venta de 
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bienes producidos por empresas públicas, como es el cobro por la cédula 

de identidad o por el cobro justificado de actividades propias de las 

instituciones del Estado , como el cobro por las consultas en hospitales 

públicos 

Las asignaciones de gastos dentro del PGE se dividen en: Gastos Corrientes y Gastos 

de Capital: 

 La cuenta de Gastos Corrientes engloba todos los sueldos y salarios de los 

empleados públicos, el pago de pensiones y demás obligaciones provisionales, 

las adquisiciones de bienes o servicios para el mantenimiento y la operación de 

las diferentes entidades públicas; esta cuenta también incluye las transferencias a 

realizar a otros organismos del sector público o a entidades privadas o al exterior. 

 

 La cuenta de Gastos de Capital incluye todas asignaciones a realizarse con el fin 

de aumentar capacidad productiva o el patrimonio del Estado; entre estas están 

las inversiones públicas como obras o infraestructura, en salud, en educación, etc; 

en esta cuenta también se incluye la amortización por la deuda. 

Al finalizar, el presupuesto general del estado debe estar equilibrado, es decir, 

debe presupuestarse un gasto igual a la cantidad de ingresos a recibir; sin embargo 

suele haber alteraciones las cuales son llevadas a cabo por el ministro de finanzas 

públicas puesto que él es el encargado de realizar modificaciones al PGE 

aumentando o rebajando los ingresos o los gastos, pero no mayor a un total del 15% 

respecto de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacional. (Art. 74, Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas) 
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En el gráfico 2 se ilustra la procedencia de los ingresos recaudados por el Estado 

ecuatoriano y el destino de los mismos dentro de los gastos, durante el año fiscal 

2013; se puede observar que los mayores ingresos provienen de los recursos no 

petroleros, es decir, de las tasas e impuestos que se cobra a la ciudadanía, mientras 

que los mayores gastos son los que sirven para el funcionamiento de los organismos 

públicos (gastos corrientes) y los gastos de capital constituyen nomás el 35% de la 

totalidad de los gastos. 

GRÁFICO NO  
2 

Operaciones  del Sector Público No Financiero, año 2013 

 (En millones de dólares) 

 
               Fuente: Banco Central del Ecuador 
               Elaborado por: La autora 

 

Históricamente, Ecuador es un país que se ha caracterizado por vivir con un 

problema de deuda y por gastar más de lo que ingresa, es decir, por constantemente 

pedir financiamiento, cualidad que es propia de un país en vías de desarrollo; aunque 

aparentemente el presupuesto general que se presenta cada año esté equilibrado, la 
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realidad es que si se le agrega el pago de intereses y el capital de la deuda, está en 

déficit constante. 

 

2.6 Teorías económicas acerca de los impuestos y el crecimiento económico  

Ha habido continuos avances en las teorías de crecimiento económico, en 

particular en lo que respecta a los efectos de los impuestos; debido a que se considera 

el grado y la forma de intervención pública inciden en las diferencias de desarrollo y 

crecimiento entre los países (Caicedo, 2008). 

En épocas de crisis, el papel del gobierno en la actividad económica es 

crucial, es éste el que se encargará de aplicar medidas para contrarrestar los efectos 

que causan las crisis como el desempleo, la falta de recursos, subidas en los precios 

de bienes de primera necesidad o inflación generalizada,  o al menos, tratar de aliviar 

el impacto.  

El crecimiento económico se mide en relación al porcentaje de variación del 

producto interno bruto, el cual se define como el conjunto total de bienes y servicios 

producidos en el país durante el lapso de tiempo, que usualmente es de un año. En el 

anexo 7 se muestra la evolución que ha tenido el producto interno bruto en el  

Ecuador, misma que sirvió para establecer  la variación anual del PIB con el fin de 

ilustrar  en el gráfico 3 el crecimiento económico que ha tenido el Ecuador. 
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GRÁFICO NO  
3 

Evolución Histórica del PIB 

(En Porcentajes) 

 
          Fuente: Banco Central del Ecuador  

         Elaborado por: La autora 

 

El PIB ecuatoriano creció en un 21% durante el periodo 2007-2008; aquello 

se debió, entre otros factores, al cambio de política, puesto que en enero del 2007 se 

estableció como Presidente de la República al Eco. Rafael Correa y con el mismo 

venían nuevas reformas políticas y direcciones a tomar; otra de las razones para 

explicar el crecimiento en aquel año fue el auge económico que había a nivel 

mundial; según informes publicados por distintas entidades del sector público, entre 

ellos el Banco Central del Ecuador, durante el año 2008 se registró una crecimiento 

en las cuentas pertenecientes al sector no petrolero y una alza en las inversiones 

públicas y de la misma manera se registró un incremento en el consumo de los 

hogares; mismos que provocaron un incremento en el PIB; aquello se produjo como 

consecuencia de la baja en las tasas de intereses en Estados Unidos, lo cual trajo 

consigo beneficios hacia Ecuador (véase numeral 3.2.1)  
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El modelo keynesiano de una economía abierta define al PIB a  través del 

método del gasto como la sumatoria entre el consumo total de la población más la 

inversión y el gasto que haga el gobierno y las exportaciones netas del país, es decir:     

PIB = C + I + G + (X – M) 

A continuación se definirán cada uno de los componentes del PIB y las 

consecuencias que trae consigo un incremento en las recaudaciones de impuesto a la 

renta a cada uno ellos:  

 

1. Consumo – En economía se establece al consumo como dependiente de la renta 

con la que dispone cada persona; se entiende por renta al aumento del poder de 

compra de un sujeto para poder satisfacer sus necesidades; Haig (1921) define a 

la renta como el resultado de sumar los gastos de consumo con el incremento o 

variación del patrimonio, como se define a continuación:                         

R = C + ΔP. 

 

El consumo es el componente más significativo del PIB debido a que 

normalmente representa entre el 60 al 70% del mismo; frente a ese escenario, el 

impuesto a la renta, el cual es un impuesto directo, es decir, se aplica de acuerdo 

a la renta de cada persona, provoca que se reduzca el ingreso per cápita de la 

persona y con esto se reduce su capacidad adquisitiva y el consumo total tanto de 

la persona como de la población en general disminuye, ocurre lo mismo con los 

impuestos indirectos; adicional a esto, la teoría keynesiana tiene la premisa que 

no todo el dinero que ingresa se consume, sino que aparece el término “ahorro”, 

es decir, la reserva de cada persona para casos de imprevisto. A nivel 
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macroeconómico, es positivo tener una tasa de ahorro creciente, debido a que eso 

se relaciona directamente a la inversión que hay dentro del país puesto que al 

tener ahorro, muchas personas lo que harán será hacerlo producir y lo invierten, 

lo cual beneficia al crecimiento económico del país. 

 

2. Inversión - Se puede definir como inversión a cualquier actividad destinada a la 

producción; la inversión que se realiza dentro de un país se deriva en aumento de 

empleo y productividad, es por eso que la inversión extranjera es sumamente 

importante para el crecimiento de cualquier país.  

La inversión extranjera se divide en privada y pública: 

o La inversión extranjera privada o directa es aquella en la cual una persona 

o empresa invierte en algún país o pone en él su empresa o negocio con el 

fin de generar  producción y ganancias dentro del mismo; hay grandes 

determinantes que inciden en  la decisión final para la colocación del 

capital en determinado país, entre ellos está el riesgo país, como su 

nombre lo indica, mide el riesgo de invertir en el país y para su cálculo 

influyen distintos factores como la inflación, las tasas de interés, la 

presión tributaria, la deuda pública, la estabilidad del gobierno, la liquidez 

con la que cuenta el país, el nivel de educación que hay dentro del mismo, 

la corrupción, los conflictos que este país tenga, entre otros. La inversión 

extranjera directa aporta al país con la creación de nuevas plazas de 

trabajo y por ende disminuye el nivel de desempleo, pero también tiene 

un efecto perjudicial, cuando un país abre sus puertas y crea incentivos 

para atraer a los inversionistas, por ejemplo mediante la disminución de 
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impuestos, efectivamente, se va a incrementar la inversión directa en 

aquel país, pero aquello también incrementa el nivel de competitividad 

dentro del país y terminaría afectando a los negocios locales pues no solo 

tienen que competir con otras empresas locales similares sino que ahora 

se les agrega las nuevas empresas comerciales que han ido a invertir 

dentro del país, y lo que ocurre en el caso de las transnacionales es que se 

llevan gran parte de la demanda de sus competidores, pues son empresas 

que tienen sucursales en distintos países y son capaces de producir sus 

productos a gran escala, por ende, sus costos son menores al de una 

empresa similar que no produce en tales dimensiones y al tener costos 

menores pueden poner un precio de venta inferior al de su competencia y 

de esta manera provoca que las empresas locales también bajen sus 

precios y con ello disminuyan sus utilidades, pero lo realicen con el fin de 

obtener parte de la demanda que la otra empresa les quitó; a nivel 

macroeconómico, cuando las utilidades de varias empresas locales se 

reducen, también se reduce su nivel de aportación para el fisco lo cual 

deriva en menos ingresos para llevar a cabo el gasto público; por el 

contrario, al aumentar el nivel de inversiones dentro del país, se genera 

productividad, empleo y el PIB aumenta debido que la competencia 

genera una disminución en los precios, lo cual a su vez estimula el 

consumo, mismo que es el principal componente del PIB; es decir, hay 

pros y contras y la decisión está muy relacionada con los fines políticos 

que el gobierno tenga, puesto que si éste desea estimular la economía 

nacional, hacer que se consuma “lo nuestro”, como pasa en el caso de 
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Ecuador, esta medida no es factible para ese fin; sin embargo, a nivel 

mundial, se ha comprobado que los países que progresan son los que 

estimulan a la inversión extranjera directa; entonces eso es algo en lo que 

se tendría que reflexionar si es que se quiere que Ecuador progrese 

económicamente.  

o La inversión extranjera pública o indirecta se realiza cuando el Estado no 

cuenta con la capacidad monetaria para llevar a cabo sus inversiones propias 

y realiza  préstamos, ya sea a otros gobiernos o a entidades financieras o 

instituciones  internacionales.  

 

       Las inversiones presentan el mismo comportamiento que el consumo en 

relación a un aumento o disminución de impuestos; pero, la inversión no crece en 

la misma proporción que el consumo debido a que habrá situaciones en las cuales 

lo más prudente será ahorrar, más no invertir. En el supuesto que haya una 

reducción de impuestos, habrá más ingreso disponible y por lo tanto algunas 

empresas y personas van a invertir aquel excedente de ingreso con el fin de ganar 

una utilidad, es decir, crecer; esta no es una premisa aplicable a toda la población 

debido a que habrán empresas que van a decidir ahorrar ese excedente y por lo 

general eso ocurre cuando aquella empresa ha presentado perdidas a lo largo de 

los meses y lo más prudente a hacer es guardar aquel sobrante. 

 

3. Gasto Público - Es un componente del PIB puesto que es una fuente importante 

para la generación de empleo, por ende, a nivel macroeconómico equivale a un 

incremento en la producción y este deriva en un incremento del PIB. El gasto 

público tiene una relación directa con las variaciones en los impuestos debido a 
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que un incremento en las recaudaciones de impuestos deriva en un mayor ingreso 

para el país, lo cual da como resultado mayores fondos para las actividades del 

Estado y una reducción de impuestos provocaría el efecto contrario; pero, así 

mismo, tiene muchos efectos negativos por el motivo que cualquier incremento 

en el gasto público está financiado por lo general por ingresos provenientes de los 

impuestos; un incremento de estos implica que se deja a la población con una 

menor cantidad de dinero para consumir, lo cual disminuye su capacidad de 

ahorro y de inversión.  

 

En el gráfico 4 se ilustra los datos presentes en los anexos 6 - 8 en el cual se 

muestra el monto anual correspondiente a cada componente del PIB desde el año 

2005 al 2013; con el fin de dar una mayor comprensión de la idea que quiere 

transmitir el autor, se dividió el análisis en función del consumo, la inversión y el 

gasto público.    

 

GRÁFICO NO  
4 

Evolución de los componentes del PIB 

(En Dólares) 

 
 Fuente: Banco Central del Ecuador  

 Elaborado por: La autora 



 27   
 

 

1. Consumo - A simple vista, se reafirma lo establecido en macroeconomía, el 

principal componente del PIB es el consumo y en la economía ecuatoriana, aquel 

rubro abarca alrededor del 74%. El consumo es la variable más representativa 

dentro del PIB, puesto que todas las personas consumen con el fin de satisfacer 

sus necesidades básicas, la parte del ingreso que no se consume se ahorra o se 

invierte y lo mismo sucede a nivel empresarial, una empresa va a invertir cuando 

tenga los ingresos para hacerlo y en su defecto, de no tener los ingresos, se 

endeudan; esa es la razón por la cual el consumo siempre crecerá; a nivel 

macroeconómico, crecerá en función del crecimiento poblacional el cual tiende a 

incrementar de año a año, lo cual significa que cada año hay más personas que 

deben consumir para satisfacer sus necesidades. El verdadero impacto de los 

aumentos en las recaudaciones se refleja en el ahorro o en las inversiones 

realizadas porque el hecho que hayan disminuido da a entender que hay menos 

ingresos disponibles para ser invertidos o en su defecto se está consumiendo la 

mayor parte de lo que le ingresa por renta. 

 

2. Inversión - El rubro inversión va casi de la mano con el de consumo, puesto que 

ambos dependen en primer lugar del ingreso con el que se cuenta y por ende 

dependen de medidas económicas tomadas por los dirigentes del país tales como 

los aumentos o las reducciones de impuestos, mismos que influyen directamente 

en el ingreso per cápita de cada uno de los ciudadanos; la presión tributaria 

impuesta en el Ecuador explica la falta de inversión realizada en el país y los 

bajos niveles de la misma. 
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3. Gasto Público - En el año 2013, el coeficiente establecido entre el PIB y el Gasto 

Público fue del 44%, lo que en cifras corresponde a aproximadamente cuarenta y 

dos mil millones de dólares destinados al gasto fiscal; mismo que contiene el 

sueldo de todos los empleados del sector público, construcción o remodelación 

de infraestructura, carreteras, nuevos proyectos y el gasto para el desarrollo 

humano, es decir, subsidios.  

 

El gráfico 5 muestra la variación en porcentajes que ha tenido el producto interno 

bruto con sus variables más sensibles en cuanto a incrementos en las recaudaciones 

se refiere, las cuales son el consumo total y gasto público; es así como se puede 

observar que el gasto público tiende a crecer por encima del crecimiento del PIB,  

cuando, lo aconsejable sería tener un gasto público moderado puesto que este influye 

en diferentes formas en la economía, principalmente, a nivel macroeconómico.  

 

GRÁFICO NO  
5 

Variación del PIB, Consumo y Gasto Público 

(En Porcentajes) 

 
      Fuente: Banco Central del Ecuador  

     Elaborado por: La autora 
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El hecho de incrementar el gasto público no genera un mayor crecimiento en la 

economía, por contrario, una mayor cantidad de recursos fiscales mal gastados puede 

derivar a un menor crecimiento económico, es decir, debe haber calidad y control en 

el gasto para que haya crecimiento; el actual gobierno tiene como meta prioritaria 

generar equidad y lo realiza mediante reformas fiscales como el incremento 

desmedido del gasto público para favorecer a los grupos sociales menos favorecidos, 

pero la realidad es que el gobierno federal ha venido realizando cada vez más gastos 

sin que aquello provoque un crecimiento significativo que permita lograr la igualdad 

social, de otra manera, no se explicaría que se afirme que la pobreza ha disminuido, 

pero que a su vez haya incrementado el número de beneficiaros al bono de desarrollo 

humano; lo cual da a denotar que la pobreza también ha aumentado ya que cada vez 

más gente, necesita del bono para poder subsistir.  
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS Y  RESULTADOS 

3.1. Metodología de la Investigación 

Para el desarrollo de este capítulo, con la finalidad de que el lector adquiera 

una mayor comprensión del tema y dar a conocer correctamente el mensaje que el 

autor pretende transmitir, se lo dividió en dos secciones: 

En la primera sección se describe la situación económica por la que atraviesan los 

ecuatorianos y para ello se tomaron datos provenientes del Banco Central del 

Ecuador, de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y de encuestas 

realizadas por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, mismo que en el año 

2012 encuestó a los hogares ecuatorianos con el fin de dar a conocer su capacidad 

ahorrativa y establecer si ha habido crecimiento o disminución de la pobreza en el 

Ecuador.  

En la segunda sección se realiza un análisis de las consecuencias que tiene en el 

crecimiento económico la presión tributaria que se ejerce en el Ecuador y cómo el 

impuesto a la renta ha afectado al desarrollo económico del país. 
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3.2. Análisis de la economía ecuatoriana  

3.2.1. La Gran Recesión y sus efectos en Ecuador. 

Actualmente en Ecuador, al igual que en el resto del mundo se vive un 

periodo de recesión denominado “la gran recesión”, misma que se originó por la falta 

de control de crédito por parte de los bancos y tuvo su explosión en el año 2009. 

Desde tiempos remotos, las economías han experimentado repentinos 

periodos de  fuerte crecimiento seguidos de estancamiento y crisis, aquel fenómeno 

es conocido como ciclo económico y no solo ha condicionado el desarrollo de las 

distintas sociedades sino que por su continuada recurrencia ha hecho que las mismas 

terminen por acostumbrarse a él a tal punto que hoy en día la gente está muy 

familiarizada con las palabras “crisis económica” e “inflación” dando por hecho su 

carácter inevitable; ahí es donde entra el argumento de los economistas que 

defienden la política monetarista, entre ellos: Adam Smith, Irving Fisher, Milton 

Friedman, los cuales defienden el argumento que las crisis económicas son 

consecuencia de la intervención de los gobiernos en la economía. 

En la actualidad, la planificación central lo controla todo y posee una gran 

cantidad de regulaciones administrativas que regulan el comportamiento de los 

agentes financieros y el dinero público; todo el poder se está centralizando en el nivel 

federal tanto en Estados Unidos como en Europa, por el hecho que los bancos 

centrales son los que controlan el monopolio de la emisión de dinero sin tener éste un 

respaldo en oro u otros activos de reserva desde 1971, cuando se eliminó el sistema 

de Bretton Woods y se introdujo un sistema de papel moneda en el cual se iba a 

imprimir el dinero en función  del mejor interés del país (Nixon, 1971) 
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Para explicar las crisis económicas hay que conocer la definición de dos 

elementos claves: el dinero y los bancos:  

 Dinero es todo medio de intercambio que es común y generalmente aceptado y 

surgió de un modo espontáneo en la civilización, sin ninguna norma o ley por 

parte del Estado. A lo largo de los años, se escogió al oro como medio de 

intercambio, mismo que se mantuvo hasta entrado el siglo XX, cuando el poder 

político terminó aboliéndolo definitivamente y fue sustituido por los actuales 

billetes de papel. (Julián, 2010) 

 Los bancos son empresas cuya función, entre otras, consiste en servir de 

intermediarios entre los ahorradores y los inversores y a cambio de un tipo de 

interés, determinados ahorradores e inversores que están interesados en algo más 

que simplemente depositar su dinero, permiten al banco que éste preste sus 

ahorros a los inversores que éste considerase oportunos y de esa manera se 

canaliza grandes cantidades de ahorro hacia inversiones productivas, lo cual es 

vital para cualquier economía, y cuando el vínculo entre ahorro e inversión se 

pierde es cuando surge el fenómeno de los ciclos económicos. (Huerta, 2009) 

El vínculo entre el ahorro y la inversión se rompió cuando los propietarios de 

los bancos empezaron a usar el dinero de sus clientes para sus negocios particulares, 

teniendo en consideración que en cualquier momento el propietario original iba a ir a 

retirar aquel dinero que tiene depositado; y fue así como surgió lo que se conoce 

como la “banca con reserva fraccionaria” misma que es un privilegio legal en el cual 

el banco solo guarda en su caja una fracción del dinero que en realidad se le ha 

depositado, con la obligación de devolverlo al depositante de forma inmediata en el 
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momento éste lo reclame; es así como el banco rompe el vínculo entre el ahorro y la 

inversión al verse privilegiado para poder prestar el dinero de cada uno de sus 

depositantes, lo quieran estos o no, expandiendo el crédito de forma artificial debido 

a que los préstamos que realizan son de mediano o largo plazo, lo cual provoca un 

desfase de plazos y es la raíz de la crisis financiera. (Huerta, 2009) 

Al momento de las crisis financieras, los bancos privados no cuentan con la 

capacidad para devolver todos los depósitos de sus clientes porque no tienen el 

dinero en efectivo en billetes o en oro necesario para devolverlo, es entonces cuando 

recurren al prestamista de última instancia, el banco central, para que este imprima 

billetes para ayudarlos.  

Si bien es cierto que los cimientos que podían provocar un desastre ya estaban 

colocados, realmente este se desató debido a la burbuja inmobiliaria misma que tuvo 

su origen en el 2002 cuando el presidente Bush estableció que parte de cumplir con 

el sueño americano era el tener una vivienda propia y fue así como pidió que se 

facilite la concesión de hipotecas a las personas que contaban con ingresos más 

bajos, como consecuencia, las entidades financieras bajaron sus estándares para la 

concesión de créditos; aquello se realizó con el fin de estimular la economía y 

funcionó porque se produjo un auge económico, subieron las inversiones, subió la 

bolsa, disminuyó el desempleo y provocó que muchos bancos iniciaran una agresiva 

expansión de crédito hipotecario y muchas personas quisieran acceder a ellos, es 

decir, se estimuló el crecimiento de la oferta y la demanda de vivienda; hay que 

recordar que para aquel entonces Estados Unidos estaba aún afectado por el ataque 

de las torres gemelas y tras el anuncio del presidente G.W.Bush, la reserva federal 
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rebajó las tasas de interés de fondos federales llegando a ubicarse en 1% en junio del 

2003; una disminución en las tasas de interés significaba que el valor a pagar por las 

cuotas mensuales de amortización del crédito hipotecario concedido por el banco 

disminuía, y por ende, eran asequibles a las personas con menos ingresos; aquello se 

dio en un momento en el que el sector de la construcción estaba en auge y el precio 

de los bienes inmuebles tendían al alza; como el precio de las casas iba en alza, 

muchas personas vieron en eso una oportunidad de inversión y adquirían la vivienda 

estimando que podían pagar el crédito que tenían con el banco por la hipoteca y de 

paso podían obtener una ganancia con la posterior venta del bien inmueble, debido 

que para ese entonces, tendría un precio superior al precio original por el cual se 

adquirió el bien inmueble. (Rallo, 2011). 

Muchos bancos gracias a la intervención estatal al rebajar las tasas de interés, 

hicieron de esta actividad su principal negocio y haciendo uso de su privilegio legal 

prestaron el dinero de los depósitos de sus clientes para conceder crédito a gente que 

tenía un alto riesgo de impago; pero aquello no les preocupaba porque en primer 

lugar pensaban que la burbuja iba a continuar y el precio de las casas iba a seguir en 

alza y de esta forma, en el peor de los casos, si sus deudores no pudieran pagar la 

totalidad de la hipoteca, ellos iban a requisar el bien y venderlo por un precio 

superior; en segundo lugar, tenían un plan de respaldo para recuperar su dinero y lo 

que hacían era vender esa hipoteca a un tercero y de esta manera recuperaban su 

inversión inicial, obtenían liquidez y eliminaban el riesgo; aquello se conoce como 

titulación hipotecaria; básicamente cuando un banco había concedido determinado 

número de hipotecas, podía hacer con ellas un paquete y vendérselo a un inversor 
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que estuviese interesado en la rentabilidad que estas ofrecían y fue así como estos 

paquetes que contenían hipotecas con altos riesgos de impago eran vendidos a fondos 

de pensiones Suizos o a bancos de Asia quienes no conocían el verdadero valor de 

estas, puesto que estaban sobre calificadas. (Huerta, 2009) 

El problema se dio cuando el tiempo comenzó a pasar y se comenzó a sentir 

la falta de inversión en otros sectores puesto que la manipulación de los bancos 

centrales y los gobiernos hizo que la inversión se centrara en el sector inmobiliario, 

dejando de lado otros sectores, entre ellos, el sector de las materias primas, las 

mismas que son vitales para la creación de viviendas y fue debido a esa falta de 

inversión que el precio de las materias primas empezó a elevarse, lo cual por ende 

incidía directamente en el costo de la vivienda y en el precio de venta de la misma; 

ante esa situación, la reserva federal empezó a incrementar las tasas de interés 

pasando del 1% al 5,25% con el fin de frenar el crecimiento de la inflación; eso 

ocasionó que muchas personas incurrieran en altos niveles de mora; posteriormente 

el precio de las viviendas empezó a disminuir  y fue en ese entonces que las personas  

simplemente dejaron de pagar la hipoteca porque era preferible que el banco se 

llevara la casa cuyo valor había disminuido e iba a seguir disminuyendo a causa de la 

baja de precios y al  momento costaba $75,000, que seguir pagando una hipoteca por 

$200,000; de esta manera, los bancos no podían recuperar aquel dinero ni si quiera 

quedándose con el patrimonio del moroso porque el valor de las viviendas estaba a la 

baja y se llegó a un nivel tan crítico que ni los bancos centrales pudieron arreglarlo; 

éste lo que hizo fue inyectar dinero a los bancos con la finalidad de que eso genere  

confianza en la gente y la reserva federal redujo los tipos de interés pasando de 
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5,25% a 2% en unos cortos 8 meses, con la esperanza de arreglar el problema del 

mismo modo que se había desencadenado, es decir, queriendo que aquella 

disminución de interés estimule la economía y a la concesión de créditos; pero, la 

inflación se acentuó, en especial en el mercado de las divisas y de las materias 

primas y con eso la situación empeoró y fue así que la única salida condujo a la 

recesión económica.  (Huerta, 2009) 

A nivel mundial aquella crisis afectó porque como ya se especificó, los 

banqueros empaquetaban esos activos y los metían en fondos de inversiones en el 

cual eran comprados por distintos inversores en todo el mundo quienes en realidad 

no conocían el riesgo que estaban asumiendo porque se lo presentaban como una 

inversión muy rentable porque habían agencias que calificaron a aquellas inversiones 

basuras con ratings de triple A y entidades de todo el mundo los compraban sin 

conocer ni entender completamente el contenido de lo que estaban adquiriendo, 

simplemente dejándose llevar por la aparente buena rentabilidad y bajo riesgo que 

éste ofrecía. La crisis empezó a sentirse en Ecuador de varias formas; entre las más 

destacadas están: 

1. Disminución de los ingresos petroleros y de la entrada de remesas hacia 

Ecuador. 

2. Disminución de la inversión extranjera directa. 

3. Disminución de las exportaciones. 
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1.- Disminución los ingresos petroleros y de la entrada de remesas hacia Ecuador 

En un inicio la recesión condujo a una reducción de la demanda de petróleo 

tanto en Estados Unidos como en Europa y Asia y eso llevó a una caída en los 

precios del petróleo desde una cima histórica de $147 por barril en julio del 2008 

hasta ubicarse en $45 en el 2009; adicionalmente, como consecuencia de la crisis que 

había afectado a todo el mundo, disminuyó la entrada de remesas a Ecuador.  

En el anexo 6, se muestra la evolución de las operaciones del sector público 

no financiero y dentro del mismo se puede observar el auge y el desplome de los 

ingresos del Estado durante el periodo 2008- 2009; mismos que se pueden observar 

en la gráfica 6 junto con la proporción que en éste representan los ingresos petroleros 

y no petroleros.  

GRÁFICO NO  
6 

Ingresos del Sector Público No Financiero 

(En millones de dólares) 

 
      Fuente: Banco Central del Ecuador. 

      Elaborado por: La autora 

 

Se observa que efectivamente, durante el 2009  se produjo un descenso en los 

ingresos petroleros del Estado Ecuatoriano y en contra de lo esperado, el monto 
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recaudado por ingresos no petroleros se mantuvo en un mismo rango durante el 

periodo 2008 – 2011; eso se debió a que se compensó la disminución de remesas por 

un aumento paulatino en las recaudaciones de impuestos; misma que inició en 

diciembre del 2007 cuando se creó el impuesto a la salida de divisas y se incrementó 

el porcentaje a cobrar en determinados consumos especiales, y a partir de entonces, 

se aplicarían dos reformas tributarias por año, teniendo un total de diez reformas 

hasta noviembre del 2012; aquellas obedecerían el fin común de incrementar el 

monto para el gasto público. (Camposano, 2011) 

 

2.- Disminución de la inversión extranjera directa. 

En el año 2009 se produjo la mayor contracción del comercio mundial en más 

de setenta años y es así como durante el 2008, la inversión extranjera en el Ecuador 

tuvo un dramático incremento; una de las causas fue el crecimiento del precio del 

barril de petróleo, el cual que en julio del mismo año, se ubicó en lo que hasta el día 

de hoy ha sido el precio más alto desde ese entonces, $147 por barril.   

Los efectos de la explosión de la burbuja se pueden evidenciar en la gráfica 7 

donde se muestra la  disminución que hubo en las inversiones durante los años 2009 

y 2010, la cual se debió principalmente al aumento progresivo que hubo en los 

impuestos en el Ecuador, lo cual provoca un desanime para los inversionistas de 

venir a invertir al país y adicional a eso, el mercado a nivel mundial estaba muy 

volátil y como es normal en una recesión, la cantidad de dinero con la que se cuenta 

disminuye y por ende también disminuyen las inversiones.  
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GRÁFICO NO  
7 

Inversión Extranjera Directa en Ecuador 

(En millones de dólares) 

 
          Fuente: Banco Central del Ecuador. 

               Elaborado por: La autora 

  

3.- Disminución de las exportaciones. 

Otra consecuencia que trajo la recesión económica a Ecuador fue que 

disminuyeron las exportaciones en los principales rubros como flores, cacao, banano, 

camarón, entre otros productos durante el 2009 que fue el año en que la inflación se 

salió de control y siguió creciendo afectando principalmente al mercado 

estadounidense; lo cual incidió directamente en el bolsillo de los importadores 

americanos y por ende demandaron menos productos y disminuyeron las 

exportaciones que Ecuador le realizaba. 

 En el gráfico 8 se  evidencia la tendencia que ha tenido Ecuador con respecto 

sus exportaciones; de esta forma, queda claro que su principal exportador es el 

continente Americano y Estados Unidos cubre más de la mitad de las exportaciones 

que realiza dentro del mismo, ubicándose de esta manera en el principal país hacia el 

cual Ecuador realiza sus exportaciones, de tal forma que el 45% de las exportaciones 

totales del Ecuador van dirigidas al mercado Estadounidense.   
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El año 2009 fue el más afectado puesto que antes de aquel año la economía 

había tenido un tremendo auge, artificial; muchas personas sabían lo que realmente 

era, una burbuja económica, pero nadie sabía cuánto tiempo iba a durar y fue ése el 

error de los propietarios de los bancos al seguir expandiendo el crédito por pensar 

que aún iba a continuar la burbuja. Se puede evidenciar en la gráfica 8 la 

disminución de exportaciones que el Ecuador realizó a Estados Unidos durante los 

años 2009 y 2010 y como aquellas fueron compensadas en cierta forma por el 

aumento de exportaciones hacia el mercado Europeo. 

GRÁFICO NO  
8 

Exportaciones por Continente 

(En Porcentajes) 

 
 Fuente: Banco Central del Ecuador 

 Elaborado por: La autora 
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3.2.2. La presión tributaria en el Ecuador  

Ecuador presenta un problema constante con las tasas de informalidad y 

evasión fiscal, todo esto se origina de las altas tasas fiscales que se cobra a la 

población, mismas que afectan tanto al empresario como al trabajador en relación de 

dependencia; aquello fue corroborado mediante una encuesta de condiciones de vida  

realizada por el  INEC durante el periodo 2005 – 2006; en aquel momento existían 

más de 2,3 millones de negocios familiares, de los cuales solamente 500 mil estaban 

inscritos en el Registro Único de Contribuyentes, lo cual equivale a un nivel de 

informalidad superior al 60%.  

Según un informe publicado por la Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe (CEPAL), en el año 2010, Ecuador se situó en cuarto lugar en cuanto a 

los países latinoamericanos con mayor presión fiscal con un 19,7% estando a la par 

de países con mayor potencia económica y más desarrollados como es el caso de 

Brasil y Argentina. 

TABLA NO  
1 

Peso de los impuestos en 9 países de Sudamérica 

(En Porcentajes del PIB) 

 
     Fuente: CEPAL. 

      Elaborado por: La autora 
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Aunque Ecuador cuenta con una de las mayores presiones tributarias en 

Sudamérica,  aquel porcentaje está alejado de reflejar la verdadera carga tributaria 

debido a que no incluye todos los aportes que realiza la sociedad para beneficio del 

Estado como son los aranceles sobre las importaciones, la repartición de utilidades a 

los trabajadores, los aportes a la seguridad social y los impuestos que se pagan a 

gobiernos seccionales, sino que, solamente se calcula en base a los impuestos que se 

recauda el Servicio de Rentas Internas y su relación con el PIB.  

La presión tributaria impuesta en Ecuador no corresponde con el desarrollo 

que tiene el mismo, puesto que los países con mayor presión tributaria son los que 

generalmente presentan un mayor crecimiento, mismo que se refleja en el PIB. A 

continuación se comparó el crecimiento que ha tenido el Producto Interno Bruto con  

las recaudaciones totales de impuestos, con el fin de corroborar el gran nivel de 

presión fiscal que se ejerce en el país. 

 

GRÁFICO NO  
9 

Crecimiento del PIB y de los Impuestos 

 (En millones de dólares) 

 
  Fuente: Banco Central del Ecuador 
  Elaborado por: La autora 
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Como se observa en el gráfico 9, las recaudaciones de impuestos crecen por 

encima del crecimiento del PIB (gráfica de la izquierda); es decir que cuando el PIB 

crece en un 7% durante el periodo 2012 – 2013, las recaudaciones crecen en un 13% 

y según se observa éstas siempre duplican o triplican el crecimiento que tuvo el 

Producto Interno Bruto durante el mismo lapso de tiempo; aquello corrobora lo dicho 

con respecto a la presión tributaria implantada en el Ecuador, ésta no va de acuerdo 

al crecimiento que ha habido en Ecuador. 

Como ya se había especificado en el numeral 2.6, para que un país se 

desarrolle económicamente debe tener inversión y para lograrlo debe crear un 

ambiente atractivo para los inversionistas; lamentablemente, el gobierno ecuatoriano 

al no poder devaluar la moneda mediante la impresión de nuevo dinero, opta por la 

siguiente medida para la recaudación de fondos para el Estado, que son los 

impuestos;  pero, uno de los principales afectados ante la subida en las imposiciones, 

es la inversión privada debido a que se encarece la actividad empresarial y por ende 

se ahuyenta a la inversión y se perjudica al crecimiento económico.  

Actualmente, Ecuador se encuentra en séptimo lugar como economía en 

Sudamérica con un PIB que rondó los noventa mil millones durante los años 2012 y 

2013 (véase gráfico 10), sin embargo también es uno de los países que menos 

inversión extranjera directa recibe; según datos proporcionados por la CEPAL, 

mismos que figuran en el anexo 10, Ecuador cuenta con los niveles más bajos de 

inversión extranjera de América Latina y el Caribe en relación al PIB; en la gráfica 

10 se muestra dicha afirmación comparando a Ecuador con los demás países de 
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Latinoamérica; se excluyó a Brasil por superar en 400% al PIB argentino, lo cual iba 

a provocar un desfase en la gráfica.    

 

GRÁFICO NO  
10 

Inversión Extranjera Directa en países Latinoamericanos, año 2012 

 (En millones de dólares) 

 
 Fuente: CEPAL 
 Elaborado por: La autora 

 

Para tener una noción del bajo nivel de inversión directa que tiene Ecuador, la 

CEPAL emitió un comunicado en el cual especificó que en el 2012, Ecuador tuvo 

menos inversión extranjera directa en relación al PIB que Haití; que es conocido 

como un país con un retraso socioeconómico muy grande por los repetidos desastres 

naturales que ha sufrido; de acuerdo con la publicación, en aquel año, la inversión 

extranjera directa constituyó apenas el 0,7%  del PIB ecuatoriano, mientras que en 

Haití esta era del 2,3%.  

El alza de la presión tributaria en el Ecuador tiene la finalidad de recaudar  

mayores ingresos para el Estado; pero, a pesar del incremento que ha habido en la 

recaudación de impuestos (véase anexos 2 - 5), aquellos no han podido cubrir la 

totalidad del monto necesario para realizar las inversiones de gran dimensión que se 
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ha propuesto el Estado Ecuatoriano, mismas que servirán para incrementar el nivel 

de vida y la productividad del pueblo Ecuatoriano; de esa manera, el gobierno se ha 

endeudado con el fin de llevarlos a cabo  

 

3.2.3 El problema de la deuda   

La economía ecuatoriana ha presentado un continuo crecimiento durante los 

últimos años con varios logros como el hecho de haber pagado la totalidad de la 

deuda que mantenía con el Fondo Monetario Internacional en el 2007 y no haber 

entrado en recesión durante la crisis económica global de 2009; durante la 

presidencia del Eco. Rafael Correa, Ecuador ha concentrado sus esfuerzos en 

diversificar la matriz energética, en pagar la gran deuda social que tiene, en aumentar 

la inversión pública con la creación de nuevas carreteras, aeropuertos, centrales 

hidroeléctricas, más colegios y hospitales, y principalmente se ha centrado en el 

crecimiento del desarrollo humano mediante la ayuda estatal y de esta manera, en el 

año 2013 el gasto público representó el 44% del Producto Interno Bruto del Ecuador, 

(véase gráfico 4); aquella inversión que el Estado realiza para incrementar la 

productividad y el crecimiento del país sale de los ingresos que el mismo recauda; 

pero, cuando esos ingresos no cubren la totalidad del gasto que se piensa llevar a 

cabo, se recurre al financiamiento. El problema que ha tenido el Ecuador a lo largo 

de los años, ha sido el financiamiento constante que éste ha solicitado, mismos que 

se han agregado a la deuda externa que ha venido arrastrando de tiempos atrás.  
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Actualmente el Estado ecuatoriano tiene una deuda externa y una deuda 

interna que constantemente está pagando y ha sido heredada de gobierno en gobierno 

y persiste en la actualidad y persistirá hasta algunos gobiernos venideros más, si a 

eso se le agrega  el constante endeudamiento que realiza el Estado para proyectos de 

inversión, la deuda se convierte en una variable fija que va a persistir por muchos 

años. 

En sí, el endeudamiento no es malo, puesto que sin el mismo no se podría 

realizar varias actividades para el desarrollo del país; es por eso que no hay que 

tomar tan a la ligera el simplemente decir que “hay que hacer recortes en los gastos 

del gobierno” porque dentro de lo que se presupuesta existen gastos para la inversión 

en educación, para infraestructuras, para el desarrollo de la tecnología, etc; y todo 

eso contribuye para reducir el déficit a largo plazo. 

Ecuador recibe cada año flujos de recursos de varias economías, estas llegan 

de países desarrollados como de países emergentes; recientemente, China se ha 

posicionado como el principal país que financia los proyectos de inversión del 

Ecuador (véase anexo 12); los mismos que han generado empleo y servirán para 

incrementar el ahorro a futuro.  

En el gráfico 11 se puede apreciar la evolución de la deuda ecuatoriana, tanto 

interna como externa, misma que se encuentra detallada en el anexo 11.  
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GRÁFICO NO  
11 

Deuda Total del Estado Ecuatoriano 

 (En porcentajes) 

 
             Fuente: Ministerio de Finanzas 
              Elaborado por: La autora 

 

Si el Estado no ha recaudado lo suficiente para solventar sus gastos, seguirá 

pidiendo dinero, es decir que la deuda externa se irá incrementando; es por ello que 

la recaudación tributaria es un pilar fundamental para la puesta en marcha de 

proyectos y para la disminución de la deuda.  

 

3.2.4 Situación económica en los hogares   

Todos los ecuatorianos sufren de una tremenda presión fiscal, lo cual 

disminuye su capacidad adquisitiva, llegando a provocar una situación económica 

preocupante en muchos hogares; a muchos les cuesta llegar a fin de mes y viven con 

lo justo, destinando todo lo que ingresa para solventar las necesidades más urgentes 

sin poder hacer frente a imprevistos; aquello se dio a conocer mediante una encuesta 

nacional realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) durante 

el periodo 2011 – 2012, en la cual evaluaron  los ingresos y gastos de los hogares, 

tanto rurales como urbanos, misma que servirá como guía a lo largo del numeral para 
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analizar a fondo la situación económica por la que atraviesan los hogares 

Ecuatorianos y determinar la verdadera capacidad de ahorro con la que cuenta la 

población, puesto que aquella es indispensable para la realización de inversiones y el 

crecimiento del país. En el anexo 14, se da a conocer los datos generales de la 

encuesta y en los anexos 15 y 16 los resultados obtenidos por ingresos y gastos, 

respectivamente. 

 

 Ingresos 

A marzo del 2012, fecha en la que concluyó la encuesta, se calcula que el 

54% de los hogares vivía mensualmente con ingresos menores a 528 dólares, los 

cuales en aquel año estaban por debajo de la canasta básica, la misma que, al mes de 

marzo se valoraba en $587,36 (véase anexo 17); mientras que el 6% de la población 

recibían ingresos mensuales por encima de $1,848. 

 

GRÁFICO NO  
12 

Ingreso en los Hogares, 2012 

(En Dólares) 
 

 

 Fuente: INEC. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los hogares urbanos y rurales 2011-2012 

Elaborado por: La autora 
 

Ingresos 

superiores a 

$ 810 
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En el gráfico 12 se puede apreciar la diferencia monetaria y social que existe 

en el Ecuador; se puede inferir que aquel 54% de hogares con ingresos mensuales  

menores a 528 dólares viven en base a la canasta familiar vital; pero, dentro de ese  

54% hay un 22% de hogares en peor situación cuyos ingresos mensuales son 

menores a un  salario básico unificado (véase anexo 15.2); si se presume que 

aquellos hogares cuentan con un tamaño de hogar igual al establecido para la 

distribución de la canastas familiares, es decir, cuatro personas por hogar, entonces, 

cada una de esas personas vivirían con un ingreso mensual de $ 66 USD; lo cual no 

sería suficiente para satisfacer las necesidades más vitales del ser humano. 

En la encuesta realizada a nivel nacional por el INEC se preguntó a cada 

familia el ingreso con el que cuentan de mes a mes para llevar a cabo sus actividades 

y el número de personas que habitan en el hogar; de acuerdo a su respuesta, se 

distribuyó  a los hogares conforme el ingreso que percibían, y es así como se 

dispersó la muestra de 3.923.123 hogares, agrupándolos en deciles y estableciendo 

en cada uno, un ingreso promedio y un número de personas promedio. 

Como se puede verificar en el anexo 15.3; el decil 1 corresponde a los 

hogares que perciben los ingresos más bajos; con un promedio establecido de $305 

mensuales y el decil 10 corresponde a los hogares que cuentan con el ingreso 

promedio mensual más alto que se fija en $2.459; pero, hay que tener en cuenta que 

el número de personas  que hay por hogar varía de decil a decil, como se establece en 

el anexo 14.2; de esta manera, es de esperar que el ingreso promedio mensual de 

cada hogar y el ingreso mensual de cada persona suban de acuerdo a como van 

subiendo los deciles. En el gráfico 13 se expresa tanto el ingreso promedio del hogar 
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como el ingreso per cápita de las personas miembros de aquel hogar; de esa manera 

se estableció que el ingreso promedio con el que contaba mensualmente una persona 

del decil 1 era de $56 y el ingreso que tenía una persona del segundo decil era de $90 

al mes; aquello evidencia que las personas que componían los dos primeros deciles 

vivían bajo los límites de la pobreza y no tenían para cubrir el costo de la canasta 

vital per cápita, la cual establece el monto mínimo con el cual la persona puede 

subsistir y consta de 73 productos extremadamente básicos y tenía un valor 

monetario de $105 a marzo del 2012 (véase anexo 17). 

 

GRÁFICO NO  
13 

Ingreso Promedio Mensual, 2012   

(En Dólares) 
 

 

       Fuente: INEC.  

       Elaborado por: La autora 

 
El enfoque económico establece a la pobreza como aquella que priva a los 

individuos de cumplir con sus necesidades básicas de satisfacer el hambre y tener lo 

suficiente para tratar con enfermedades curables y poder tener los recursos para 

vestir dignamente y tener  una vivienda aceptable con servicios de agua limpia y 

saneamiento. (Amartya, 2000). Según datos proporcionados por el INEC, en el 2012, 
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la línea de pobreza se situaba en $ 74,79 mensuales; es decir que, todos aquellos 

hogares en el cual el consumo por persona era inferior a esa cantidad eran 

considerados como “pobres”; se puede concluir que las 2’124,966 personas que 

pertenecen al decil 1 son considerados como parte de la población pobre del Ecuador 

porque en promedio todas aquellas personas cuentan con un ingreso mensual de $56; 

pero para que ese sea el valor promedio, debe de haber personas con ingresos 

menores al valor establecido como “promedio”; es así como durante el mismo año, la 

línea de pobreza extrema se situó en $45,15 mensuales y aquellas personas con 

ingresos mensuales menores a aquella cantidad, no tenían ni para cubrir sus 

requerimientos nutricionales mínimos y eran considerados como personas en 

situación de extrema pobreza o “indigentes”; como resultado, la INEC estableció que 

para diciembre del 2012, la población pobre representaba un 27,31% de la población 

ecuatoriana y la población en pobreza extrema representaba un 11,18%.   

 Gastos 

En el numeral 2.6, se estableció que la renta es el resultado de sumar los 

gastos de consumo junto con algún incremento en el patrimonio; los gastos de 

consumo se refiere al valor de los bienes y servicios de consumo adquiridos por los 

hogares para la satisfacción de sus necesidades; en el gráfico 14 se puede evidenciar 

que el gasto de consumo mensual va en aumento de acuerdo al número de personas 

que habitan en el hogar; sin embargo, se observa un descenso en el gasto en los 

hogares que contienen de seis a más personas, lo cual indica la existencia de 

economías de escala; una economía de escala tiene el principio básico que a mayor 
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cantidad de consumo una persona realice, el precio unitario de aquel producto irá 

disminuyendo (Krugman, 2008). 

GRÁFICO NO  
14 

Gasto Promedio de Consumo según tamaño del hogar, 2012 

(En Dólares) 
 

 
Fuente: INEC. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los hogares 2011-2012. 

        Elaborado por: La autora 

 

El promedio de gasto de consumo a nivel nacional en el 2012 se situó en         

$ 610; la teoría económica dice que el consumo depende de los ingresos con los que 

dispone cada persona y tiene la finalidad de satisfacer las necesidades de la misma. 

Uno de los supuestos de la economía dice que cada persona toma decisiones con el 

fin de lograr su mayor nivel de satisfacción posible ; partiendo de ese supuesto se 

establece que todas las personas tienen necesidades, pero aquellas son limitadas 

acorde al ingreso con el que se cuente; es decir, esa es su restricción presupuestaria; 

pero, eso no implica que el comportamiento racional de la persona haga que también 

desee una cantidad limitada de “cosas por tener”; aquello lo explica la economía del 

comportamiento,  estableciendo  que las personas no actúan de manera racional como 

la economía tradicional lo había propuesto, de esa manera, la persona aunque tiene la 

restricción presupuestaria que la delimita el ingreso con el que cuenta, tiene una 

cantidad infinitas de necesidades por complacer y llegan a endeudarse con el fin de 
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conseguirlas; es así como, se observa que en los hogares de los primeros deciles se 

destina gran parte del ingreso que reciben a productos extremadamente necesarios 

como lo es la alimentación y con el subir de los deciles, la perspectiva de los hogares 

va cambiando y empiezan a destinar más de su renta a productos que aumentan su 

satisfacción como viajes o salidas a restaurantes, cines u hoteles (ver tabla 2); es 

decir, conforme aumenta el ingreso con el que cuenta cada persona, aparecerán 

nuevas necesidades insatisfechas que deben satisfacer porque su capacidad 

económica se lo permite.  

 

TABLA NO  
2 

Gasto Promedio Mensual de Consumo por hogar, 2012 

(En Dólares) 
 

 
   

  Fuente: INEC. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los hogares urbanos y rurales 2011-2012. 

  Elaborado por: La autora 

 

En la tabla 2 se aprecia el comportamiento del consumo en  los hogares 

Ecuatorianos y se observa que los hogares pertenecientes al decil 1 tienen un 

promedio mensual de gastos de consumo que rondan los $250 de los cuales destinan 
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el 42% a la alimentación, mientras que el decil 10 tiene un promedio mensual de 

gastos de consumo de $1441 de los cuales destina el 11% a gastos de alimentación;  

al observar las cantidades destinadas a cada rubro, se puede reafirmar lo dicho en 

1936 por el economista John Maynard Keynes en su teoría general de empleo, interés 

y dinero:    

“Un individuo está dispuesto a incrementar su consumo a medida que la 

renta aumenta, pero no en la misma cantidad del incremento de la renta”  

Se ratifica dicha afirmación observando los datos proporcionados en la tabla 

2, porque a pesar de la diferencia significativa que hay entre el ingreso del  primer 

decil y el ingreso del último; el monto promedio destinado mensualmente a la 

alimentación no crece significativamente, aumentando nomás en $57 del primer al 

último decil. 

 

 

 Ahorro 

En la gráfica 15 se da a conocer el ingreso y el gasto total con el que cuentan 

mensualmente las personas de cada decil; se lo realizó con el fin de tener 

conocimiento acerca de la situación económica por la que atraviesan los hogares 

ecuatorianos y establecer de esa manera la capacidad de ahorro que hay en el país. 
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GRÁFICO NO  
15 

Ingreso Total per cápita vs Gasto Total per cápita, 2012 

(En Dólares) 

 
  Fuente: INEC. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los hogares urbanos y rurales 2011-2012. 

  Elaborado por: La autora 

 

Comparando los promedios mensuales, a nivel nacional, en los dos primeros 

deciles, el gasto supera al ingreso y en el tercer decil se equiparan las dos variables; a 

partir del cuarto decil ya empieza a haber un monto sobrante, pero este es mínimo y 

se repite aquella situación hasta el octavo decil en el cual el promedio que puede ser 

destinado al ahorro es de 21 dólares, lo cual no es un valor muy significativo; como 

resultado se obtiene que las personas pertenecientes al decil 10 tienen la mayor 

capacidad de ahorro pudiendo destinar 226 dólares mensuales a ahorrar mientras que 

las personas del decil 9 pueden destinar al ahorro un monto aproximado de 50 

dólares mensuales; es decir, aquellas personas pertenecientes a los dos últimos 

deciles son las que tienen una verdadera capacidad para ahorrar; acorde a los datos 

proporcionados en el anexo 14, aquel grupo de personas corresponde al 14,20% de la 

población encuestada, es decir, ese es el porcentaje de personas que cuentan con la 

capacidad para invertir dentro del país y de esa manera estimular la economía. 
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Acorde al Banco Mundial para América Latina, se considera pobre a la 

persona que gana menos de $120 al mes; vulnerable a quien gana entre $120 y $300; 

clase media a los que ganan entre $300 y $1500 y la clase alta son todas las personas 

con ingresos superiores a $1500. Si se utiliza aquella referencia para evaluar en qué 

clase social recae el impuesto a la renta, se obtiene que los mayores afectados por el 

mismo durante el año 2012 fueron todas las personas que generaron ingresos 

mayores a $810 (véase numeral 2.3.2), es decir, el impuesto a la renta fue recaudado 

por las aportaciones realizadas de una parte de la clase media y toda la clase alta; 

trasladando eso a la encuesta de ingresos de los hogares realizada por el INEC en el 

2012, se tiene que aproximadamente el 27% de los hogares encuestados reciben 

ingresos mayores a $810 (véase gráfico 12), lo cual significa que aquel es el 

porcentaje de la población que aporta para las recaudaciones de impuesto a la renta. 

 

3.3 Análisis del Impuesto a la Renta en la economía nacional   

El artículo 6 del Código Tributario del Estado Ecuatoriano revela la finalidad 

de los tributos, expresando que aquellos no simplemente son medios para la 

recaudación de ingresos para el Estado, sino que además, deben servir como 

instrumentos de política económica general, deben estimular la inversión, la 

reinversión, el ahorro y su consecuente destino hacia fines productivos, generando 

desarrollo nacional y una mejor distribución de la renta nacional. 

El presente numeral va a tratar exclusivamente del impuesto a la renta por ser  

considerado la columna vertebral de todo sistema tributario al ser un impuesto 

progresivo aplicado en proporción a la renta de cada persona.  
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El impuesto a la renta ha representado, en el pasar de los últimos diez años, 

alrededor del 35% del total recaudado vía impuestos (véase anexos 2 - 5); al ser un 

impuesto aplicado sobre la renta de las personas, provoca que la misma se disminuya 

afectando de esa manera al consumo, al ahorro y a la inversión; pero a la par, la 

recaudación de aquel impuesto genera ingresos para el Estado, mismos que son 

invertidos en el país, es decir, incrementa el gasto público y éste al estar bien 

direccionado, incrementa también la productividad del país; a lo largo del numeral se 

irá definiendo la trascendencia que ha tenido la recaudación de impuesto a la renta 

con respecto a cada una de las variables definidas en el párrafo.  

 Consumo 

El impuesto a la renta afecta directamente sobre el ingreso con el que cuenta la 

persona, provocando que éste se reduzca y con ello se reduce también la demanda de 

aquel consumidor. A continuación se muestra la variación que tiene el consumo con 

respecto a las variaciones en impuesto a la renta. 

 

GRÁFICO NO  
16 

Crecimiento del Consumo y del Impuesto a la Renta  

(En Porcentajes) 

 
       Fuente: Banco Central del Ecuador 

      Elaborado por: La autora 
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En el gráfico 16 puede observar que las recaudaciones por impuesto a la renta 

crecen por encima de las recaudaciones del consumo total; el gran crecimiento que 

hubo en la recaudación por IR durante el periodo 2007 – 2008, se debió 

principalmente al cambio de presidencia y las reformas que el Presidente Rafael 

Correa aplicó a pocos meses de su mandato; a partir de aquel año y durante los años 

siguientes se observa la tendencia inversa que hay entre las recaudaciones de 

impuesto a la renta y el consumo porque mientras ésta se incrementa, el consumo 

disminuye y cuando aquellas disminuyen, el consumo aumenta, de tal forma que 

durante el periodo 2008 – 2009, el total recaudado por IR incrementó en un 8% en 

comparación al periodo anterior, mientras que el consumo aumentó simplemente en 

un 5%, y durante el 2009 – 2010 las recaudaciones por IR disminuyeron y 

consecuentemente el consumo se incrementó.  

 Inversión 

El impuesto a la renta al afectar directamente en el consumo de las personas, 

afecta también a su ahorro y de esa manera influye en la disposición del mismo para 

ser invertido; aquello se da porque las personas que cuentan con mayor renta tienen 

mayor disposición para ahorrar, mientras que las que cuentan con menor renta tienen 

mayor disposición a consumir, lo cual es conocido en economía como propensión 

marginal (Keynes, 1936); al ser dirigido el impuesto a la renta en mayor proporción a 

quienes cuentan con rentas más altas, se está afectando directamente a la inversión 

que aquellas personas puedan realizar en el país y se afecta también a la inversión 

extranjera directa puesto que los empresarios de otros países preferirán invertir en  un 

país donde se imponga una menor carga tributaria, lo cual equivale en mayores 
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utilidades para ellos; aquello se puede corroborar en el gráfico 17 donde se ilustra el 

nivel de inversión y desinversión directa que hubo en el Ecuador, dando a apreciar la 

realidad de la inversión extranjera directa total ilustrada anteriormente en el gráfico 7 

y se incluyó el porcentaje que representa la desinversión con respecto a las 

inversiones entrantes; es así como se obtiene que durante el año 2007 la inversión 

extranjera directa total que hubo en el Ecuador fue el 6% sobrante de la diferencia 

entre la inversión extranjera directa que ingresó al país y la inversión extranjera 

directa que salió del país (desinversión).  

GRÁFICO NO  
17 

Inversión y Desinversión extranjera directa en Ecuador 

(En Millones de dólares) 

 
       Fuente: Banco Central del Ecuador 

       Elaborado por: La autora 

 

Para comprobar la relación existente entre la inversión extranjera y el 

impuesto a la renta se tomó como año de análisis al 2007 por ser el año en que hubo 

un cambio de gobierno y con él se introdujeron agresivas políticas fiscales y de 

recaudación. Si se compara el nivel de inversión y desinversión bruta habidas en el 

año 2007 con el crecimiento en las recaudaciones de impuesto a la renta que hubo 

durante el mismo periodo  (véase gráfico 16), se puede observar en aquel año el nivel 
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de recaudación se incrementó en gran magnitud, creciendo un 36% con respecto al 

año anterior y paralelamente la desinversión también tuvo un punto máximo, 

llegando a representar el 94% del total de inversiones que entraron al país; con eso se 

afirma que efectivamente un aumento en la presión tributaria implica menos entradas 

de capital vía inversión hacia el país, lo cual es perjudicial puesto que las inversiones 

generan empleo para los ecuatorianos, lo cual se transforma en productividad y 

posterior crecimiento del país (véase numeral 2.6) 

 Gasto Público 

Los gastos que el gobierno realiza tienen un costo, que son los impuestos; los 

impuestos no son muy populares entre la gente por el hecho que les reduce su 

capacidad adquisitiva; entonces, otra forma de financiar los gastos es mediante la 

producción de nuevo dinero, es así como, los gobiernos imprimen bonos estatales 

para poder financiar la totalidad de sus gastos sin necesidad de incrementar la 

recaudación impositiva, esos bonos son comprados por bancos debido a que ellos 

cuentan con mayores reservas y si los bancos tienen la capacidad de comprar deuda 

pública, eso debe ser considerado como una impresión de dinero (Bell, 1999); al 

inyectar nuevo dinero en la economía, se produce inflación y quienes terminan 

pagando el gasto del gobierno es la población, pero de una manera distinta; es por 

ello que ese es el método más popular, porque, otra forma de solventar el gasto 

público es mediante la subida de impuestos, pero aquello contiene un gran costo 

político y deriva en una reducción de votos; pero, cuando el déficit del gasto público 

es financiado mediante la impresión de nuevo dinero y con ello una inflación, el 

costo político disminuye puesto que la mayoría de  la población da por hecho que 
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siempre existirá la inflación y no la asocian como una consecuencia del incremento 

del gasto público; es por eso que el gasto público tiene un efecto de expulsión con las 

empresas debido a que generalmente para incrementar el monto a gastar, lo que el 

Estado Ecuatoriano hace es aumentar la recaudación en el área correspondiente a 

“Ingresos No Petroleros” y eso se deriva directamente a un aumento en las 

recaudaciones de impuestos, lo cual genera un descontento social generalizado y a 

quienes les afecta más son a los empresarios, desde pequeños empresarios a grandes 

corporaciones domiciliadas en el país; aquel es uno de los principales problemas de 

la falta de inversión extranjera dentro del país. 

En el gráfico 18 se establece la relación directa que existe entre las variaciones en 

la recaudación de impuesto a la renta con el aumento o disminución del gasto 

público; se observa que el gasto público crece por encima de las recaudaciones, lo 

cual implica que la diferencia es financiada por la emisión de deuda.  

GRÁFICO NO  
18 

Crecimiento del Gasto Público y del Impuesto a la Renta 

(En porcentajes) 

 
       Fuente: Banco Central del Ecuador 

       Elaborado por: La autora 
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Aunque el gasto público es sumamente necesario para el crecimiento 

económico de un país, éste debe ser enfocado para proyectos que estimulen la 

productividad de dicho país porque al endeudarse el Estado, está difiriendo los 

impuestos porque cuando otro gobierno asuma el cargo presidencial, él tendrá que 

lidiar con la deuda que se ha acumulado y buscará saldarla mediante el aumento en 

las recaudaciones y aquello provoca una salida de capitales. 

En el grafico 19 se observa el crecimiento de los desembolsos que el Estado 

ha realizado durante el periodo de análisis del ensayo, junto con el crecimiento 

económico del Ecuador, medido mediante el PIB; con el fin de establecer si el gasto 

público ha sido proporcional al crecimiento económico del Ecuador   

GRÁFICO NO  
19 

Crecimiento del Gasto Público y del PIB 

(En porcentajes) 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

        Elaborado por: La autora 
 

 Se observa que el gasto público ha crecido anualmente en mayor proporción 

al crecimiento del PIB, lo cual establece que no necesariamente un aumento del gasto 

implica que haya un aumento proporcional a él en la economía ni se traduce en 
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mayor productividad y que recursos fiscales mal gastados podrían ser la explicación 

a que el crecimiento de la economía no haya sido proporcional a los recursos 

gastados para reactivarla. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

Se considera al impuesto a la renta como el pilar sobre el cual se basan los 

sistemas tributarios, éste tiende a representar entre el 30% y 40% del total recaudado; 

un aumento de éste implica menos renta disponible para las personas, lo cual genera 

una disminución en su ahorro, teniendo así como resultado que en el 2012, según los 

datos de la encuesta proporcionada por el INEC, el porcentaje de la población que 

contaba con capacidad para ahorrar era en promedio el 14,20% de la totalidad de 

hogares ecuatorianos; es decir, ese es el porcentaje de personas que cuentan con la 

capacidad para invertir dentro del país y de esa manera estimular la economía. 

En el gráfico 9 se establece el crecimiento que las recaudaciones han tenido 

durante el periodo de análisis del ensayo, junto con el crecimiento económico del 

Ecuador, medido mediante el PIB; se observa que efectivamente, éste crece acorde al 

crecimiento en las recaudaciones afirmando la hipótesis planteada; el problema es 

que el crecimiento de la economía no se da en la misma proporción en la que crecen 

las recaudaciones ni se da en la misma proporción en la que crece el gasto, cuando en 

un principio se estableció que el Estado no es nada más que el administrador del 

dinero de la ciudadanía y como administrador debe hacer que aquel dinero genere 

ganancias; pero, en Ecuador el Estado recauda de dos a tres veces más de lo que 

crece (véase numeral 3.2.2) e igualmente tiene un gasto mayor a su crecimiento. 
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La presión tributaria que se ejerce en el Ecuador tiene la finalidad de financiar 

la cantidad de gastos que realiza el Estado y la contribución por parte de los 

ciudadanos siempre será necesaria; pero, el gobierno debe reevaluar sus partidas 

presupuestarias, dado que, un aumento en el gasto público generalmente es 

financiado por aumentos en las recaudaciones de impuestos, es decir, se incrementa 

la presión tributaria y con ello se disminuye la inversión privada debido a que afecta 

directamente al ingreso de la población y aquello provoca un desanimo para los 

inversionistas y para la actividad económica en general y trae consigo una baja en la 

productividad e incrementos en la informalidad y en la fuga de capitales. 

Se plantea como recomendación que para que la economía realmente se 

reactive, se debe estimular a la entrada de inversión directa y al sector privado 

ecuatoriano, puesto que eso implica más puestos de trabajo y más crecimiento 

económico para el país. 
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ANEXO 1 

HISTÓRICO DE TABLAS DE IMPUESTO A LA RENTA 
Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 

 
 

   

     

 
 

 
 
          Fuente: Servicio de Rentas Internas de Ecuador 
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ANEXO 2 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS, AÑOS 2005 Y 2006 
 (Miles de Dólares) 

 

 

 

 
 

                   Fuente: Servicio de Rentas Internas de Ecuador 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



70 
 

ANEXO 3 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS, AÑOS 2007 Y 2008 
 (Miles de Dólares) 

 

 

 

 
 

  Fuente: Servicio de Rentas Internas de Ecuador 
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ANEXO 4 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS, AÑOS 2009 Y 2010 
 (Miles de Dólares) 

 

 

 

 

 
  
 Fuente: Servicio de Rentas Internas de Ecuador 
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ANEXO 5 

RECAUDACION DE IMPUESTOS, AÑOS 2011, 2012 y  2013 
 (Miles de Dólares) 

 
 

 

 

  

  Fuente: Servicio de Rentas Internas de Ecuador
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ANEXO 6 

OPERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO - base devengado 

(Millones de Dólares) 

 

 

 

(1) Incluye recursos de los Fondos CEREPS, FEISEH hasta abril 2008 y se incluye desde enero 2008 fondos del CFDD.  

(2) Hasta el año 2002 contiene preasignaciones del IVA, ICE y Renta que transfiere el Gobierno Central. 

(3) Los registros de gastos corresponden a valores devengados. 

(4) A partir del 2008, incluye financiamiento CFDD con ingresos petroleros  

(5) Corresponden a gastos no ejecutados y reversados al Gobierno Central. 

(6) Corresponde al tipo de cambio promedio simple de venta del mercado de intervención.  

(p) Cifras provisionales. 
 

  Fuente: Banco Central del Ecuador. 
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ANEXO 7 

OFERTA Y UTILIZACIÓN FINAL DE BIENES Y SERVICIOS  
 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
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ANEXO 8 

 BALANZA DE PAGOS  
(Millones de Dólares) 

 

 

 

 
 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
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ANEXO 9 

SUBSIDIOS DEL ESTADO, 2012 y  2013 
(Millones de Dólares) 

 

 

 
 

     

               FUENTE: Ministerio de Finanzas de Ecuador 
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ANEXO 10 

BALANCE DE INVERSIÓN DIRECTA, LATINOAMÉRICA 

(Millones de Dólares) 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
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ANEXO 11 

DEUDA TOTAL ECUADOR 

(Millones de Dólares) 
 

 

Notas:  

*  Incluye contrataciones hasta el 31 de diciembre de 2013. 

*  Para convertir las monedas diferentes del dólar se utilizaron las cotizaciones de 31 de diciembre de 2013.  

*  Incluye atrasos de intereses y comisiones a fines de período. 

*  Cifras Provisionales 2008-2013 (diciembre). 

  

(1) Se reduce el 93,22 % del saldo a los Bonos Globales 2012 y 2030 (Junio y Diciembre 2009 y Enero 2010).  

(2) En abril/2009 se recompra con el 100% de descuento los Bonos AGD en poder del Banco Central.  
  

(3) Saldo incluye Canje de deuda con Italia por 35,000,000.00 EUROS entre capital e intereses, para financiar 
actividades de la Iniciativa Yasuní ITT (Noviembre 2012). 

 

 

Fuentes: Ministerio de Finanzas de Ecuador 
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ANEXO 12 

DEUDA EXTERNA BILATERAL ECUADOR 
 (Millones de Dólares) 

 

 

  Fuentes: Ministerio de Finanzas de Ecuador 
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ANEXO 13 

EGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 
(Miles de Dólares) 

 

 

 
 

(p) Provisional 

(1) Incluye el servicio de amortización de la deuda. 

 FUENTE: Ministerio de Finanzas de Ecuador 
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ANEXO 14 

DATOS GENERALES DE LA ENCUESTA 

Encuesta nacional de ingresos y gastos de hogares urbanos y rurales 2011-2012 

 

14.1 Aspectos Demográficos 

 
 
 
 
 

 

 

14.2 Distribución de la Muestra (hogares) 

  

 

 
 
  
FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 
 
 

* Dependencia demográfica.- Es la relación entre las personas menores de 15 
años y mayores de 64 años, con respecto a la población de 15 a 64 años.  
 

* Dependencia por perceptores.- Es la relación de la población que no percibe 

ingresos entre el número de perceptores de ingresos   
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ANEXO 15 

INGRESO DE LOS HOGARES 

Encuesta nacional de ingresos y gastos de hogares urbanos y rurales 2011-2012 

 

15.1 Distribución del ingreso 

 

 

15.2 Distribución de los hogares en función de sus ingresos (en SBU) 

Salario Básico Unificado (marzo 2012) = $ 264 USD 

 

 

15.3  Distribución de los hogares en función de sus ingresos (en deciles) 

 

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 
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ANEXO 16 

GASTO DE LOS HOGARES 

Encuesta nacional de ingresos y gastos de hogares urbanos y rurales 2011-2012 

 

16.1 Distribución del gasto 

 
 

16.2  Distribución del gasto de Consumo, según deciles (en dólares) 

 
  

16.3  Distribución del gasto de Consumo según deciles (en porcentajes) 

 

 

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)
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ANEXO 17 

PRECIO DE LA CANASTA FAMILIAR BÁSICA Y VITAL, AÑO 2012 
 En dólares 
 

 

 

             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC),Reporte Mensual de inflación, 
diciembre 2012 

 

 

 

 

 

 

La canasta básica familiar es el conjunto de bienes y servicios que se 

necesita para satisfacer las necesidades básicas para el bienestar de 

todos los miembros de la familia, bajo el supuesto de una familia de 4 

miembros; y la canasta familiar vital señala el monto mínimo con el 

cual podría sobrevivir una familia del mismo tamaño.  

 


